
 

 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección “C” 

Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 
Teléfono: 4233390 Fax 8167 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 10/06/2022 
 
EXPEDIENTE : 250002342000202100661 00 
DEMANDANTE : GONZALO RICARDO LONDOÑO PORTELA 
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA - CASUR 
MAGISTRADO : CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “C”. 
Magistrado Ponente. Doctor. CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
E.                          S.                           D. 
 

 

MEDIO DE CONTROL : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

DEMANDANTE  : GONZALO RICARDO LONDOÑO PORTELA 

ACCIONADA   : NACION – MINISTERIO DE DEFENSA. POLICIA  

     NACIONAL Y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 

POLICIA NACIONAL – CASUR.  

RADICADO   : 250002342000-2021-00661-00 

ASUNTO   :  CONTESACION DEMANDA  

 

 

YINNETH MOLINA GALINDO, mayor de edad, domiciliada y residenciado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.026.264.577 de Bogotá D.C., portadora de la 

tarjeta profesional Nº 271.516 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada judicial especial de la entidad ACCIONADA: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICIA NACIONAL, (en adelante CASUR), -  con Domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

en la Cra 7ª Nº 12 B – 58, según poder legalmente otorgado por la Dra. CLAUDIA CECILIA 

CHAUTA RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía Nº 51.768.440 de Bogotá 

D.C., en su condición de Representante judicial y extrajudicial como jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de CASUR, según consta en la Resolución Nº 004961 del 8 de noviembre de 2007 y 

la Nº 8187 del 27 de octubre de 2016; haciendo uso de la facultades legales conferidas a la 

suscrita y encontrándome dentro del término legal establecido en los artículos 172, 175 y 199 

del C.P.A.C.A., y de conformidad con el proveído dictado por este Despacho Judicial el 14 de 

diciembre de 2021, notificado a la parte demandada mediante correo electrónico fechado el 

29 de marzo de 2022, remitido por la secretaria del Juzgado, por virtud del presente 

instrumento, y en ejercicio del Derecho de Contradicción y Defensa propios del principio del 

Debido Proceso de qué trata el Articulo 29 Superior, encontrándome dentro del término legal, 

me permito presentar CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y FORMULACIÓN DE 

EXCEPCIONES, de acuerdo con el articulo 175 y demás normas concordantes y 

suplementarias del C.P.A.C.A., todo en armonía y de conformidad con los medios de prueba, 

expediente administrativo y demás información recopilada y que se encuentra en poder de 

CASUR, de la siguiente forma:: 

 
1. NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y EL DE SU REPRESENTANTE O 

APODERADO (Núm. 1 Art. 175 C.P.A.C.A.). 
 

La Entidad demandada es la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 
(en adelante CASUR), y la suscrita apoderada YINNETH MOLINA GALINDO tienen su 



 

 

domicilio principal para efectos de notificaciones judiciales, en la ciudad de Bogotá, D.C., en 
la carrera 7a. No. 12B-58 piso 10, teléfono 2860911; igualmente el Representante Legal BG 
(RA) NELSON RAMIREZ en su condición de Director General.  
 
La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento público, Entidad 
descentralizada del orden Nacional; adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado 
mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los Decretos 3075 de 1955, 782 
de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, conforme con los Decretos 1050 de 1968, 
3130 de 1968 y la ley 489 de 1998, por lo cual goza de personería jurídica, autonomía 
administrativa, patrimonio propio e independiente, representada legalmente por el Director 
General, señor Brigadier General (r) NELSON RAMIREZ.. 
 

2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES Y LOS HECHOS DE LA 
DEMANDA (Núm. 2 Art. 175 C.P.A.C.A.) 

 
A la pretensión PRIMERA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO toda vez que el acto 
administrativo Oficio No. S-2021- 006395/ANOPA-GRULI-1.10 del 16 FEB 2021, enunciado 
dentro de la presente pretensión no fue proferido por mi representada, esto es, la CAJAJ DE 
SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL, sino por el MINISTERIO DE DEFENSA 
– POLICIA NACIONAL, por lo que efectuar un pronunciamiento respecto de una pretensión 
que no va dirigida a mi representada seria erra, por lo tanto, me atengo a lo que se logre 
demostrar a lo largo del presente proceso. 
 
A la pretensión SEGUNDA: ME OPONGO a que mi representada proceda con un reajuste y 
/o reliquidación en la asignación de retiro del señor demandante, por cuanto en un primer 
momento es relevante precisar que una vez revisado el oficio atacado, así como las 
condiciones particulares de la parte demandante contenidas en el expediente administrativo, 
hoja de servicio y peticiones incoadas a la entidad, así como sus respuestas, se observa el 
estricto apego a las normas en que deberían fundarse estos actos. 
 
En suma, se dilucida claramente que los ajustes y reliquidaciones de la asignación mensual 
de retiro, se hicieron conforme a las pruebas allegadas, y de acuerdo con la norma que para 
el momento imperaba. 
 
A la pretensión TERCERA: ME OPONGO a que mi representada proceda con un reajuste y 
/o reliquidación en la asignación de retiro del señor demandante, por cuanto en un primer 
momento es relevante precisar que una vez revisado el oficio atacado, así como las 
condiciones particulares de la parte demandante contenidas en el expediente administrativo, 
hoja de servicio y peticiones incoadas a la entidad, así como sus respuestas, se observa el 
estricto apego a las normas en que deberían fundarse estos actos. 
 
En suma, se dilucida claramente que los ajustes y reliquidaciones de la asignación mensual 
de retiro, se hicieron conforme a las pruebas allegadas, y de acuerdo con la norma que para 
el momento imperaba. 
 
A la pretensión CUARTA: ME OPONGO a que mi representada proceda con un reajuste y /o 
reliquidación en la asignación de retiro del señor demandante tal y como lo plantea en su 
escrito de demanda como quiera el demandante SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO 
DE LA POLICÍA NACIONAL Y POR ENDE PERCIBÍA SALARIO, mas no asignación de retiro. 
 



 

 

De otra parte, los privilegios que el Gobierno Nacional  da al personal ACTIVO DE LA FUERZA 
PUBLICA, generalmente tienen un carácter de INCENTIVO para motivar el mayor desempeño 
de las funciones de aquellos que comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos 
cruciales o coyunturales de orden público y que en ocasiones es un reemplazo de otros 
privilegios reconocidos al personal activo en época anterior (ejemplo: tiempos dobles en 
estado de sitio) y que hoy están abolidos o que por circunstancias legales no se les puede 
otorgar. 
 
A la pretensión QUINTA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO toda vez que la presente 
pretensión se encuentra dirigida a obtener modificación en la Hoja de Servicios, documento 
que no es de competencia ni resorte de mi representada modificar, sino por el MINISTERIO 
DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, por lo que efectuar un pronunciamiento respecto de 
una pretensión que no va dirigida a mi representada seria erra, por lo tanto, me atengo a lo 
que se logre demostrar a lo largo del presente proceso. 
 
Por lo expuesto es menester de igual manera traer a colación respecto de la falta de 
legitimación la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, la 
importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las partes 
puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento realizado 
mediante Sentencia del 25 de mayo de 2011, expediente: 20146 del 19 de octubre de 2011, 
expediente 19630 en los siguientes términos: 
 

“La legitimación en la causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la 
noción de legitimación en la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional 
se ha referido a ella, como la calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con 
el interés sustancial que se discute en el proceso, (Corte Constitucional. Sentencia C- 
965 de 2003.) de forma tal, que cuando una de las partes carece de dicha calidad o 
condición, no puede el juez adoptar una decisión favorable a las pretensiones 
demandadas. Consejo de Estado, sentencia de 25 de julio de 2011, expediente: 
20.146. 
 
Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella 
falte, bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 
inhibitoria, sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que 
quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho 
o de la obligación correlativa alegada.” 

 
 
A la pretensión SEXTA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO toda vez que la presente 
pretensión se encuentra dirigida a obtener reajustes y reconocimientos efectuados por el 
MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, por lo que efectuar un pronunciamiento 
respecto de una pretensión que no va dirigida a mi representada seria erra, por lo tanto, me 
atengo a lo que se logre demostrar a lo largo del presente proceso. No obstante, es pertinente 
 
 recordar que el demandante pretende reconocimientos para las fechas en las que SE 
ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO DE LA POLICÍA NACIONAL Y POR ENDE 
PERCIBÍA SALARIO, mas no asignación de retiro. 
 
A la pretensión SEPTIMA: ME OPONGO a que mi representada proceda con un reajuste y 
/o reliquidación en la asignación de retiro del señor demandante tal y como lo plantea en su 



 

 

escrito de demanda como quiera el demandante SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO 
DE LA POLICÍA NACIONAL Y POR ENDE PERCIBÍA SALARIO, mas no asignación de retiro. 
 
Esta oposición es seria y debidamente fundada, pues una vez revisado el oficio atacado, así 
como las condiciones particulares de la parte demandante contenidas en el expediente 
administrativo, hoja de servicio y peticiones incoadas a la entidad, así como sus respuestas, 
se observa el estricto apego a las normas en que deberían fundarse estos actos. 
 
En suma se dilucida claramente que los ajustes y reliquidaciones de la asignación mensual de 
retiro, se hicieron conforme a las pruebas allegadas, y de acuerdo con la norma que para el 
momento imperaba. 
 
A la pretensión OCTAVA: ME OPONGO a que se declare la nulidad del Oficio No. 629180 
de fecha 2021-02-05, por medio del cual mi representada negro el reajuste en la asignación 
de retiro, toda vez que es claro que el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de 
incremento del sueldo para la Fuerza Pública, ha establecido los parámetros que rigen los 
reajustes de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual contemplada en las 
normas especiales que han regulado la materia, en suma el hecho dela Caja de Sueldos de la 
Policía Nacional ha venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno 
Nacional, toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema prestacional de los 
miembros de la Fuerza Publica, correspondiendo al Congreso de la Republica, mediante ley, 
modificar las parámetros fijados para el aumento de las asignaciones de retiro,. 
 
A la pretensión NOVENA: ME OPONGO a que mi representada proceda con un reajuste y 
/o reliquidación en la asignación de retiro del señor demandante tal y como lo plantea en su 
escrito de demanda como quiera el demandante SE ENCONTRABA EN SERVICIO ACTIVO 
DE LA POLICÍA NACIONAL Y POR ENDE PERCIBÍA SALARIO, mas no asignación de retiro. 
 
Esta oposición es seria y debidamente fundada, pues una vez revisado el oficio atacado, así 
como las condiciones particulares de la parte demandante contenidas en el expediente 
administrativo, hoja de servicio y peticiones incoadas a la entidad, así como sus respuestas, 
se observa el estricto apego a las normas en que deberían fundarse estos actos. 
 
En suma, se dilucida claramente que los ajustes y reliquidaciones de la asignación mensual 
de retiro, se hicieron conforme a las pruebas allegadas, y de acuerdo con la norma que para 
el momento imperaba. 
 
A la pretensión DECIMA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera que una vez 
revisado el expediente administrativo del señor demandante, se constató que a partir de la 
fecha del reconocimiento de la asignación mensual e retiro por mi representada y hasta la 
presente fecha, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha incrementado la 
prestación de conformidad con los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional que 
establecen la escala gradual porcentual. 
 
Por lo expuesto es claro que la asignación mensual de retiro se encuentra reconocida y 
liquidada dentro de los parámetros legales vigentes a la fecha de su retiro, con fundamento en 
los haberes certificados por la Policía Nacional en la Hoja de Servicios. 
 
Para un mejor proveer se expone la siguiente tabla de aumento con los porcentajes aplicados: 
 



 

 

 
 
 
 
A la pretensión DECIMO PRIMERA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera que 
una vez revisado el expediente administrativo del señor demandante, se constató que a partir 
de la fecha del reconocimiento de la asignación mensual e retiro por mi representada y hasta 
la presente fecha, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha incrementado la 
prestación de conformidad con los Decretos expedidos por el Gobierno Nacional que 
establecen la escala gradual porcentual. 
 
Por lo expuesto es claro que la asignación mensual de retiro se encuentra reconocida y 
liquidada dentro de los parámetros legales vigentes a la fecha de su retiro, con fundamento en 
los haberes certificados por la Policía Nacional en la Hoja de Servicios. 
 
A la pretensión DECIMO SEGUNDA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera 
que la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha creado una serie daños que serían las distintas 
formas de manifestación de los perjuicios que una acción u omisión del Estado podrían causar 
en la vida de la persona afectada. Por lo general cuando se causa un daño los perjuicios que 
se generan a quien se afecta son materiales, los cuales pueden dividirse en daño emergente 
y lucro cesante, sin embargo la Jurisprudencia ha hablado de los siguientes tipos de daños: 
 
Daño moral: este daño puede definirse como el sufrimiento o congoja que genera el perjuicio 
en la vida de la persona o personas afectadas. 
 
Daño a la vida de relación: esta clase de daño se puede denominar como la imposibilidad de 
la persona afectada de poder realizar las mismas actividades que realizaba antes, por ejemplo, 
una persona que queda en silla de ruedas ya no puede practicar su deporte favorito o ejecutar 
cualquier otro tipo actividades que hacía por sí mismo, como montar en bicicleta, bailar etc. 



 

 

Hay daño a la vida de relación cuando el estilo de vida de la persona cambia afectando su 
relación con el entorno y las demás personas que lo rodean. 
 
Daño a la salud: es toda aquella afectación a la salud de la persona (perjuicio psicofísico), este 
tipo de daño se ha tratado de enmarcar dentro del daño a la vida de relación; en algunas 
jurisprudencias el Consejo de Estado lo ha reconocido como daño autónomo. 
 
Por otro lado, el término lucro cesante se corresponde con la pérdida de unas ganancias 
potenciales que se podrían haber obtenido en el caso de que no se hubieran producido 
determinadas circunstancias contrarias a los intereses de un particular o una empresa. En tal 
situación, a la diferencia entre lo que se pudiera haber obtenido y lo que realmente se ha 
obtenido, se le denomina lucro cesante. 
 
A veces se confunde este concepto con el de coste de oportunidad. No obstante, hay matices 
que los diferencian, ya que el coste de oportunidad se produce por el hecho de no hacer algo 
que podríamos hacer, es decir, somos sujetos activos, y renunciamos a la “oportunidad” de 
obtener algo, en función del riesgo que nos supone. Sin embargo, en el lucro cesante, somos 
actores pasivos, ya que es el entorno el que provoca que no ganemos algo que podríamos 
haber ganado si no se hubieran producido unas circunstancias no esperadas. 
 
El lucro cesante se puede producir en el momento en el que el hecho se manifiesta, o bien 
tener consecuencias futuras que hacen que se sufra ese lucro cesante de manera permanente. 
 
Aunado a lo anterior, al no existir un nexo causal no puede tasarse monetariamente algún tipo 
de daño, por lo que las pretensiones del demandante no tienen asidero jurídico y mucho menos 
se encuentran debidamente probado los puntos fácticos que se exponen en el escrito de la 
demanda. 
 
A la pretensión DECIMO TECRERA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera 
que la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha creado una serie daños que serían las distintas 
formas de manifestación de los perjuicios que una acción u omisión del Estado podrían causar 
en la vida de la persona afectada. Por lo general cuando se causa un daño los perjuicios que 
se generan a quien se afecta son materiales, los cuales pueden dividirse en daño emergente 
y lucro cesante. 
 
Por lo expuesto es claro que al no existir un nexo causal no puede tasarse monetariamente 
algún tipo de daño, por lo que las pretensiones del demandante no tienen asidero jurídico y 
mucho menos se encuentran debidamente probado los puntos fácticos que se exponen en el 
escrito de la demanda. 
 
A la pretensión DECIMO CUARTA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera que 
la Jurisprudencia del Consejo de Estado ha creado una serie daños que serían las distintas 
formas de manifestación de los perjuicios que una acción u omisión del Estado podrían causar 
en la vida de la persona afectada. Por lo general cuando se causa un daño los perjuicios que 
se generan a quien se afecta son materiales, los cuales pueden dividirse en daño emergente 
y lucro cesante. 
 
Por lo expuesto es claro que al no existir un nexo causal no puede tasarse 
monetariamente algún tipo de daño, por lo que las pretensiones del demandante no 



 

 

tienen asidero jurídico y mucho menos se encuentran debidamente probado los puntos 
fácticos que se exponen en el escrito de la demanda. 
 
A la pretensión DECIMO QUINTA: NI ME OPONGO NI ME ALLANO toda vez que la 
presente pretensión se encuentra dirigida a obtener reajustes y reconocimientos dineros por 
concepto de sanciones por el MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL, por lo que 
efectuar un pronunciamiento respecto de una pretensión que no va dirigida a mi representada 
seria erra, por lo tanto, me atengo a lo que se logre demostrar a lo largo del presente proceso. 
No obstante, es pertinente 
 
A la pretensión DECIMO SEXTA: ME OPONGO a la presente pretensión como quiera que la 
Jurisprudencia del Consejo de Estado ha creado una serie daños que serían las distintas 
formas de manifestación de los perjuicios que una acción u omisión del Estado podrían causar 
en la vida de la persona afectada. Por lo general cuando se causa un daño los perjuicios que 
se generan a quien se afecta son materiales, los cuales pueden dividirse en daño emergente 
y lucro cesante. 
 
Por lo expuesto es claro que al no existir un nexo causal no puede tasarse 
monetariamente algún tipo de daño, por lo que las pretensiones del demandante no 
tienen asidero jurídico y mucho menos se encuentran debidamente probado los puntos 
fácticos que se exponen en el escrito de la demanda. 
 
 
A las pretensiones DECIMO OCTAVA y DECIMO NOVENA: Me opongo a esta pretensión 
de condena extra y ultrapetita, solicitada por la parte accionante, en consideración a lo 
siguiente: 
 
Aunque la función judicial conlleva la consecución de los fines del estado, entre otros el de 
mantener un orden justo y garantiza el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la 
administración de justicia, por medio del cual se logra la efectividad de los derechos subjetivos, 
no es menos cierto que su ejercicio no puede implicar el desconocimiento o la vulneración de 
otros mandatos constitucionales, como lo es el derecho al debido proceso. Mismo que ha sido 
concebido para limitar el ejercicio desbordado del poder del estado, como se lee: 
 

“El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, 
ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias 
de cada juicio. 
 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y 
a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.” 



 

 

 
Así, aun cuando el H. Consejo de Estado, ha reconocido que en procesos de relevancia 
constitucional, como lo son las acciones populares, es posible que el juez en aras de garantizar 
justicia, decida más allá de lo pretendido por las partes, esa misma corporación ha reiterado 
que en la jurisdicción de lo contencioso administrativo prevalece el principio de congruencia 
interna y externa, conforme al cual: 
 

“(…) el principio de congruencia de la sentencia, en sus dos acepciones: como 
armonía entre la parte motiva y la resolutiva del fallo (congruencia interna), y como 
conformidad entre la decisión y lo pedido por las partes en la demanda y en la 
contestación (congruencia externa). 
 
El principio así concebido persigue la protección del derecho de las partes a obtener 
una decisión judicial certera sobre el asunto puesto a consideración del juez, al igual 
que la salvaguarda del debido proceso y del derecho de defensa del demandado, cuya 
actuación procesal se dirige a controvertir los argumentos y hechos expuestos en la 
demanda. 
 
Igualmente, trae consigo los conceptos de fallo ultra y extrapetita, como 
decisiones que van más allá de lo pedido, ya sea porque se otorgan cosas 
adicionales a las solicitadas en la demanda (sentencia ultrapetita), o porque se 
reconoce algo que no se solicitó (sentencia extrapetita)1”2. (Negrilla fuera de texto) 

 
Principio que tiene plena aplicación, por expresa remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A, por 
cuanto aunque la Ley 1437 de 2011, regula el contenido de la sentencia, no hace referencia a 
las facultades de decisión, como si lo expone el C.G.P, en su artículo 281, que determina: 
 

“Artículo 281. Congruencias. La sentencia deberá estar en consonancia con los 
hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que 
este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido 
alegadas si así lo exige la ley. 
No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto 
del pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. 
 
Si lo pedido por el demandante excede de lo probado se le reconocerá solamente lo 
último. 
 
En la sentencia se tendrá en cuenta cualquier hecho modificativo o extintivo del 
derecho sustancial sobre el cual verse el litigio, ocurrido después de haberse propuesto 
la demanda, siempre que aparezca probado y que haya sido alegado por la parte 
interesada a más tardar en su alegato de conclusión o que la ley permita considerarlo 
de oficio.” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

 

                                                           
1 En el mismo sentido, sentencia del 16 de septiembre del 2010, exp. 16605, C. P. Dra. Carmen 
Teresa Ortiz de Rodríguez 
2 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN CUARTA. 
Magistrada ponente: MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA (E). Sentencia de tres (03) de 
agosto de dos mil dieciséis (2016). Radicado número 76001-23-31-000-2009-00770-01. No. 
interno 20865. 
 



 

 

De la lectura del texto anterior, se evidencia que el desconocimiento al principio de congruencia 
está en contravía de expresa prohibición legal y vulnera el derecho al debido proceso, en su 
elemento de defensa de la entidad demandada, por cuanto se le impide oponerse a una 
decisión sorpresiva por parte de la judicatura, como así lo expuso el H. Consejo de estado, 
que determinó: 
 

“Salta a la vista, entonces, que el Tribunal a quo se excedió en la sentencia de 
primera instancia por cuanto decretó el pago de los perjuicios materiales y 
fisiológicos, perjuicios que no fueron solicitados por la parte actora en sus pretensiones 
–quien las limitó al pago de perjuicios morales causados con ocasión de las lesiones 
personales sufridas por el señor Losada Córdoba–, rompiendo de esta manera el 
principio de congruencia que debe regir en toda decisión judicial. 
 
“(…). 
 
“En el presente caso concreto, la Sala encuentra que en la sentencia de primera 
instancia se desconoció el principio de congruencia que debe inspirar el actuar del juez 
en la expedición de las providencias y, vulneró, por contera, el derecho fundamental al 
debido proceso de la demandada, pues al condenar a la entidad demandada al pago 
de los perjuicios materiales y fisiológicos se incurrió en un típico caso de fallo extra 
petita.” 

 
A la pretensión VIGESIMA: ME OPONGO Me opongo a que prospere la pretensión 
condenatoria de condena en costas y cualquier otro tipo de pretensión, toda vez que el Consejo 
de Estado3, en la Subsección A de la Sección Segunda, adoptó una postura frente a la 
condena en costas ordenando que ellas se deben generar luego de efectuar un análisis 
objetivo valorativo, en ese sentido dispuso: 
 
El concepto de costas incluye las agencias del derecho que corresponden a los gastos por 
concepto de apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a 
favor de la parte vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 
4º del artículo 366 del CGP9 , y que no necesariamente deben corresponder al mismo 
monto de los honorarios pagados por dicha parte a su abogado los cuales deberán ser 
fijados contractualmente entre éstos conforme los criterios previstos en el artículo 28 numeral 
8.º de la ley 1123 de 2007. 
 
Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en anteriores oportunidades y en materia de condena en costas, 
la Subsección A sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, no implicaba la condena 
de manera “automática” u “objetiva”, frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en 
consideración a que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la mala 
fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas en el curso de la 
actuación, en donde el juez debía ponderar dichas circunstancias y sustentar la decisión, 
existiendo un margen de análisis mínimo en el que el juez evaluara las circunstancias para 
imponerla, sin embargo, en esta oportunidad la Subsección A varía aquella posición y acoge 

                                                           

3 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Expediente 13001-23-33-000-2013- 

00022-01, actor: José Francisco Guerrero. Demandada UGPP. Providencia de 7 de abril de 

2016. 

 



 

 

el criterio objetivo para la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir 
que no se debe evaluar la conducta de las partes (temeridad o mala fe). 
 
Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación de las costas, tal como lo 
prevé el Código General del Proceso, con el fin de darle plena aplicación a su artículo 365. 
Las razones son las siguientes: 
 

[…] 
El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las costas: 
 
a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la condena en costas, al 

pasar de un criterio “subjetivo” –CCA a uno “objetivo valorativo” – CPACA-. 
b) Se concluye que es “objetivo” porque en toda sentencia se “dispondrá” sobre 

costas, es decir, se decidirá, bien sea para condenar total o parcialmente, o bien 
para abstenerse, según las precisas reglas del CGP. 

c) Sin embargo, se le califica de “valorativo” porque se requiere que en el expediente 
el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de su comprobación. Tal 
y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de gastos ordinarios del proceso y 
con la actividad del abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se 
recalca, en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia laboral, se fijará 
atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues varía según sea la parte 
vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, estos últimos más vulnerables y 
generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e intensidad de la 
participación procesal (Acuerdo núm. 1887 

e) de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 
f) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por no escritas, 

por lo que el juez en su liquidación no estará atado a lo así pactado por éstas. 
g) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en derecho), la hará el 

despacho de primera o única instancia, tal y como lo indica el CGP, previa 
elaboración del secretario y aprobación del respectivo funcionario judicial. 

h) Procede condena en costas tanto en primera como en segunda instancia. 
 
De lo anterior se avizora, que no basta con que una de las partes solicite la condena en costas, 
sino que debe sustentar su generación, pues la nueva postura de la del Honorable Consejo de 
Estado - Sección Segunda, cuya jurisprudencia es vinculante, a más de ser objetiva, es 
valorativa y exige la causación y respectiva prueba de las costas exigidas para que el operador 
de justicia pueda proceder a imponer la respectiva condena. 
 
En razón a que la relación entre el abogado representante y la parte representada no se puede 
presumir como laboral por el simple acto de la representación, es necesario que por lo menos 
se anexe al expediente copia del contrato de prestación de servicios o el acuerdo de 
contraprestación al que hayan llegado las partes, para que así el juez derive una verdadera 
generación de agencias en derecho que concluya con una posible condena en costas. 
 
A la pretensión VIGESIMO PRIMERA: ME OPONGO Me opongo a que prospere la 
pretensión condenatoria, como quiera que al no proceder condena respecto de las pretesiones 
principales concernientes a la declaratoria de nulidad, tampoco seria procede el 
reoconocimiento de inaplicación de los Decretos salariales, se reitera el hecho de que es claro 
que el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de incremento del sueldo para la Fuerza 



 

 

Pública, ha establecido los parámetros que rigen los reajustes de los salarios dando aplicación 
a la escala gradual porcentual contemplada en las normas especiales que han regulado la 
materia, en suma el hecho dela Caja de Sueldos de la Policía Nacional ha venido acatando, 
sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno Nacional, toda vez que dichos 
reajustes se fundamentan en el sistema prestacional de los miembros de la Fuerza Publica, 
correspondiendo al Congreso de la Republica, mediante ley, modificar las parámetros fijados 
para el aumento de las asignaciones de retiro. 
 
 
A la pretensiones VIGESIMO SEGUNDA: ME OPONGO pues una vez revisado el oficio 
atacado, así como las condiciones particulares de la parte demandante contenidas en el 
expediente administrativo, hoja de servicio y peticiones incoadas a la entidad, así como sus 
respuestas, se observa el estricto apego a las normas en que deberían fundarse estos actos. 
 
En suma, se dilucida claramente que los ajustes y reliquidaciones de la asignación mensual 
de retiro, se hicieron conforme a las pruebas allegadas, y de acuerdo con la norma que para 
el momento imperaba. 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. ES CIERTO, de conformidad con la Hoja de Servicios que se aporta no solo con el 
expediente administrativo anexo al presente escrito sino en conjunto con lo que se 
evidencia con el escrito de demanda. 
 

2. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 

 
3. NO ES UN HECHO, es una valoración y proyección subjetiva, efectuada por el 

apoderado del demandante, que requiere un análisis exhaustivo por el Despacho 
respecto de los valores plasmados en la misma. 
 

4. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 

 
5. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 

demandante. 
 

6. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

7. NO ES UN HECHO, es una valoración y proyección subjetiva, efectuada por el 
apoderado del demandante, que requiere un análisis exhaustivo por el Despacho 
respecto de los valores plasmados en la misma. 

 
8. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 

demandante. Sin embargo es acertado. 
 



 

 

9. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

10. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

11. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 

 
12. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 

demandante. 
 

13. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

14. NO ES UN HECHO, es una valoración normativa efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

15. NO ES UN HECHO, es un recuento normativo efectuado por el apoderado del 
demandante. 
 

16. NO ES UN HECHO, es una valoración jurisprudencial efectuada por el apoderado del 
demandante. 
 

17. NO ES UN HECHO, es una valoración jurisprudencial efectuada por el apoderado del 
demandante. 
 

18. NO ES UN HECHO, es una valoración jurisprudencial efectuada por el apoderado del 
demandante. 

 
19. ES CIERTO, de conformidad con la Hoja de Servicios que se aporta no solo con el 

expediente administrativo anexo al presente escrito sino en conjunto con lo que se 
evidencia con el escrito de demanda. 
 

20. ES CIERTO, de conformidad con la Hoja de Servicios que se aporta no solo con el 
expediente administrativo anexo al presente escrito sino en conjunto con lo que se 
evidencia con el escrito de demanda. 
 

21. ES CIERTO, de conformidad con lo que se aporta no solo con el expediente 
administrativo anexo al presente escrito sino en conjunto con lo que se evidencia con 
el escrito de demanda. 
 



 

 

22. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva efectuado por el apoderado del 
demandante. 

 
23. NO ME CONSTA, por tratarse de un hecho relacionado con un tercero, esto es, 

POICIA NACIONAL, me abstengo de efectuar un pronunciamiento y por el contrario 
me atengo a lo que se logre probar a lo largo del presente proceso. 

 
24. ES CIERTO, en efecto el 29 de diciembre de2020, el demandante radico ante la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policia Nacional, solicitud de reliquidación, reconocimiento 
y cancelación de la diferencia entre la asignación mensual de retiro pagada desde la 
fecha en que esta fue reconcoida. 

 
25. ES CIERTO, mi representada emite respuesta a través de la cual niega la solicitud de 

reliquidación, toda vez que el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de 
incremento del sueldo para la Fuerza Pública, ha establecido los parámetros que rigen 
los reajustes de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual 
contemplada en las normas especiales que han regulado la materia, en suma el hecho 
dela Caja de Sueldos de la Policía Nacional ha venido acatando, sin que pueda variar 
los criterios fijados por el Gobierno Nacional, toda vez que dichos reajustes se 
fundamentan en el sistema prestacional de los miembros de la Fuerza Publica, 
correspondiendo al Congreso de la Republica, mediante ley, modificar las parámetros 
fijados para el aumento de las asignaciones de retiro. 

 
En suma el hecho de que dichas normas y Decretos consagran el PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los 
miembros de la Fuerza Pública. Por lo tanto, la Entidad obró dentro del marco legal y 
es un hecho notorio que los aumentos en las asignaciones de retiro no se han hecho 
en consideración al IPC, sino observando los aumentos hechos al servicio activo en el 
grado 

 

26. ES CIERTO, de conformidad con lo que se aporta no solo con el expediente 
administrativo anexo al presente escrito sino en conjunto con lo que se evidencia con 
el escrito de demanda. 

 
 
 

3. FUNDAMENTACIÒN FÀCTICA Y JURÌDICA DE LA DEFENSA (Núm. 6 Art. 175 
C.P.A.C.A.) 

 
CASO EN CONCRETO 
 
El demandante, señor BG (r) LONDOÑO PORTELA GONZALO RICARDO C.C. 79421689, 
accedió al derecho de asignación de retiro mediante Resolución 11819 del 11 de septiembre 
de2019, en cuantía del 95% de las partidas computables, efectiva a partir del 12 de octubre 
de 2019, esto en aplicación a lo preceptuado en el Decreto 1213 de 1990, 1791 de 2000 y 
demás normas de carácter Espacial que regulan la carrera del personal de Oficiales y 
Suboficiales  de la Policía Nacional en servicio activó y en goce de asignación mensual de 
retiro. 
 



 

 

El demandante a través de petición radicada en la Entidad solicito el reajuste de su asignación 
de retiro fundamentado en la supuesta “…diferencia entre la asignación mensual de retiro 
pagada por la Entidad, conforme a los decretos de salario exped8idos por el Gobierno Nacional 
y que realmente corresponde por reajuste de actualización plena conforme a la inflación 
causada y acumulada entre los años 1992 a 2004 y que afectaron al valor adquisitivo de la 
asignación básica.” 
 
La Entidad en aras de atender la solicitud impetrada por el actor, profirió el acto administrativo 
contenido en el oficio 629180 de fecha 05 de febrero de 2021, a través del cual se le NEGO lo 
pretendido fundamentado entre otras cosas: 
 

“…De otra parte el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de incremento del 
sueldo para la Fuerza Pública, ha establecido los parámetros que rigen los reajustes 
de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual contemplada en las 
normas especiales que han regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional ha venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el 
Gobierno Nacional, toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema 
prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, correspondiendo al Congreso de 
la República, mediante ley, modificar los parámetros fijados para el aumento de las 
asignaciones de retiro.  
 
Así mismo y revisado su expediente administrativo, se constató que a partir de la fecha 
del reconocimiento de su asignación de retiro y hasta la presente la Caja de Sueldos 
de Retiro ha incrementado la prestación de conformidad con los Decretos expedidos 
por el Gobierno Nacional que establecen la Escala Gradual Porcentual.”. 

 
Al respecto es menester precisar que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no 
ha transgredido ningún régimen laboral como pretende endilgarle el DEMANDANTE, por 
cuanto, no es ésta la que condiciona el reajuste a las asignaciones de retiro, toda vez, que se 
basa en las normas  especiales y vigentes para el caso, una vez se solicita asignación de retiro 
por la persona que se crea con derecho al haber alcanzado los requisitos mínimos para la 
misma.  
 
De otra parte, los privilegios que el Gobierno Nacional  da al personal ACTIVO DE LA FUERZA 
PUBLICA, generalmente tienen un carácter de INCENTIVO para motivar el mayor desempeño 
de las funciones de aquellos que comprometen su RESPONSABILIDAD en momentos 
cruciales o coyunturales de orden público y que en ocasiones es un reemplazo de otros 
privilegios reconocidos al personal activo en época anterior (ejemplo: tiempos dobles en 
estado de sitio) y que hoy están abolidos o que por circunstancias legales no se les puede 
otorgar. 
 
En suma de lo expuesto es preciso destacar que al pertenecer el señor demandante  a un 
régimen especial las asignaciones de retiro deben reajustarse anualmente de acuerdo a las 
variaciones que se introduzca a las asignaciones pagadas a los miembros de la Policia Ncional 
que se encuentren en servicio activo de acuerdo con cada grado de conformidad al PRINCIPIO 
DE OSCILACIÓN, el cual tiene como objetivo mantener el poder adquisitivo de la asignación 
de retiro y preservar el derecho a la igualdad entre miembros de la fuerza en actividad y en 
retiro, es por ello que el Gobierno Nacional a través de decretos fija los incrementos de los 
sueldos básicos del personal en actividad reajustando con ellos las asignaciones de retiro. 
 



 

 

Aunado a lo anterior y en torno al tema de la Asignación Mensual de los miembros activos de 
la fuerza pública se tiene que: 
 
El artículo 150 numeral 19 literal e) de la Constitución Política señaló que correspondía al 
Congreso hacer las Leyes y a través de ellas fijar el régimen salarial y prestacional de los 
miembros de la Fuerza Pública, determinando el régimen prestacional, disciplinario y de 
carrera de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 
 
Con base en la anterior norma se expidió la Ley 4ª del 18 de mayo de 1992 “Mediante la cual 
se señalan las normas, objetivos y criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la 
fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del 
Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 
Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 150, numeral 19, literales e) y f) de la Constitución Política”. 
 
Ahora, luego de la expedición de la Constitución Política de 1991 y de la expedición de la Ley 
4ª de 1992, el Gobierno Nacional es quien expide anualmente los Decretos en los cuales 
señala las asignaciones salariales y prestacionales para cada uno de los miembros de la 
Fuerza Pública.  
 
Posteriormente se expidió el Decreto 107 de 1996, "Por el cual se fijan los sueldos básicos 
para el personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, Oficiales, Suboficiales y 
Agentes de la Policía Nacional, personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional y Empleados 
Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional”. 
 
Así las cosas, el Decreto 107 de 1996 estableció la escala gradual porcentual para determinar 
la asignación básica de los miembros activos de la Fuerza Pública, en el cual determinó que 
los sueldos básicos mensuales corresponderían al porcentaje señalado para cada grado, 
respecto de la asignación básica del grado de General y a su vez indica que esta equivaldrá a 
lo que devenguen los Ministros del Despacho como asignación básica y gastos de 
representación, en todo tiempo, distribuida así: el 45% como sueldo básico y el 55% como 
prima de alto mando. Por lo tanto, el Gobierno Nacional anualmente expide los Decretos 
respectivos para señalar las asignaciones salariales y prestacionales de cada uno de los 
miembros de las Fuerzas. 
 
Se reitera que calcular el monto de la asignación de retiro, haciendo referencia a que se 
deben tener en cuenta las “variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las 
asignaciones de actividad para cada grado”, en cambio, la asignación en actividad es 
la “asignación mensual”, la cual es determinada por el gobierno nacional anualmente a 
través de decretos. 
 
En ese orden de ideas, CASUR no violó la ley, simplemente se basó en las normas que rigen 
el régimen especial de la Fuerza Pública, por lo tanto, debe tenerse en cuenta que atendiendo 
a ese régimen especial, se consagran condiciones favorables de acceso a la prestaciones 
como la vejez - asignación de Retiro, igualmente, dichas normas consagran el PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la 
Fuerza Pública. Por lo tanto, la Entidad obró dentro del marco legal y es un hecho notorio que 
los aumentos en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino 
observando los aumentos hechos al servicio activo en el grado. 
 



 

 

Si bien es cierto que la Ley 100 de 1993 dispone el reajuste pensional en su artículo 14, no es 
menos cierto que el libelista olvida que por mandato Constitucional consagrado en los artículos 
217 y 218 superiores, la Fuerza Pública goza de un régimen especial de pensiones, razón por 
la cual todos los años el Gobierno Nacional expide los decretos haciendo el respectivo 
reajuste, diferente es, que si el DEMANDANTE no está de acuerdo con éstos, ha debido 
demandar los decretos, repito, emanados por el Gobierno Nacional y no a la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, pues ésta no tiene la facultad para modificarlos, en este 
sentido se ha pronunciado el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda-Subsección “C”, en fallo proferido el 22 de febrero de 2007, al decir: 
 

“Cabe mencionar igualmente que los mencionados decretos no fueron 
declarados inexequibles por la Corte Constitucional, ni anulados por la 
jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siendo por tanto de aplicación 
obligatoria para los servidores allí indicados. En tal sentido, la Caja de Sueldos 
de Retiro de la Policía Nacional, carece de competencia para modificar las 
escalas de remuneración fijadas por el Ejecutivo, quien es el único competente 
para hacerlo. Mal podría entonces exigírsele a la citada entidad que se atribuya la 
potestad que no le ha sido conferida, con miras a satisfacer los reclamos de orden de 
orden salarial para los año 2000, 2001, 2002, 2003 en una proporción igual al índice 
de precios al consumidor certificado por el DANE.”. (Negrilla fuera de texto). 

 
De otra parte el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de incremento del sueldo para 
la Fuerza Pública, ha establecido los parámetros que rigen los reajustes de los salarios dando 
aplicación a la escala gradual porcentual contemplada en las normas especiales que han 
regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional ha venido 
acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el Gobierno Nacional, toda vez que 
dichos reajustes se fundamentan en el sistema prestacional de los miembros de la Fuerza 
Pública, correspondiendo al Congreso de la República, mediante ley, modificar los parámetros 
fijados para el aumento de las asignaciones de retiro.  
 
Así mismo y revisado su expediente administrativo, se constató que a partir de la fecha del 
reconocimiento de su asignación de retiro y hasta la presente la Caja de Sueldos de Retiro ha 
incrementado la prestación de conformidad con los Decretos expedidos por el Gobierno 
Nacional que establecen la Escala Gradual Porcentual. 
 

EXCEPCIONES 
 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones a la demanda formulada. 
 
EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Primera: FALTA DE LEGITIMACION EN LA CASUA POR PASIVA 
 
Al respecto, tenemos que la legitimación en la causa tiene que ver con “la relación jurídica 
sustancial objeto del proceso, de manera que es propia del debate procesal, como quiera que 
se relaciona con el derecho que se pretende, se relaciona con la calidad de las personas que 
por activa o pasiva figuran como sujetos procesales, bien porque formulan las pretensiones 
(activa) o porque se oponen a ellas (pasiva)”. 
 



 

 

Al respecto, el H. Consejo de Estado , ha distinguido entre la legitimación en la causa de hecho 
y legitimación en la causa material, así: 
 

“(…) 
En cuanto a la legitimación en la causa, es preciso determinar que de conformidad con 
la jurisprudencia de la Corporación, existen dos clases: la de hecho y la material. La 
primera hace referencia a la circunstancia de obrar dentro del proceso en calidad 
de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el mismo en ejercicio del 
derecho de acción y en virtud de la correspondiente pretensión procesal, 
mientras que la segunda da cuenta de la participación o vínculo que tienen las 
personas - siendo o no partes del proceso-, con el acaecimiento de los hechos que 
originaron la formulación de la demanda. En este sentido, no siempre quien se 
encuentra legitimado de hecho tiene que estarlo materialmente, en consideración a 
que si bien puede integrar una de las partes de la litis, ello no implica que frente a la 
ley tenga un interés jurídico sustancial en cuanto al conflicto. 
 
La ausencia de legitimación en la causa no inhibe al juzgador para pronunciarse de 
mérito, en consideración a que ésta es un elemento de la pretensión y no de la acción, 
motivo por el cual, no se relaciona con un aspecto procesal sino sustancial del litigio. 
De esta manera, cuando no se encuentra acreditada la legitimación material en la 
causa de alguna de las partes procesales, el juzgador deberá denegar las pretensiones 
elevadas en la demanda puesto que el demandante carecería de un interés jurídico 
perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no sería el llamado a 
reparar los perjuicios ocasionados. 
(…)” (Negrilla y subraya fuera de texto. 

 
Así las cosas y de conformidad con lo expresado a lo largo del presente escrito, no solo 
respecto de los hechos y argumentos de defensa sino también por la propia estructura del 
libelo demandatorio respecto de las pretensiones y lo hechos, es claro que mi representada 
no está legitimada en la causa por pasiva, toda vez que de conformidad con la jurisprudencia 
producida por las altas corporaciones, en especial la producida por los Tribunales 
Administrativos “…el alcance de la excepción por FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
a que hace referencia el artículo 180 del C.P.A.C.A., como aquella que corresponde resolver 
en la audiencia inicial, atina a la legitimación formal y no a la materia…” situación que se 
vislumbra en el presente caso, toda vez y que como ya lo expuse, a través de los hechos 
relacionados en la demanda, se sostiene que, las pretensiones contendías en declaraciones 
y obligaciones derivadas o emanadas por MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
respecto de los eventuales ajustes que deba efectuar, mas no son atribuibles a mi 
representada. 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Primera: INEXISTENCIA DEL DERECHO 
 
El demandante, señor BG (r) LONDOÑO PORTELA GONZALO RICARDO C.C. 79421689, 
accedió al derecho de asignación de retiro mediante Resolución 11819 del 11 de septiembre 
de2019, en cuantía del 95% de las partidas computables, efectiva a partir del 12 de octubre 
de 2019, esto en aplicación a lo preceptuado en el Decreto 1213 de 1990, 1791 de 2000 y 
demás normas de carácter Espacial que regulan la carrera del personal de Oficiales y 



 

 

Suboficiales  de la Policía Nacional en servicio activó y en goce de asignación mensual de 
retiro. 
 
El demandante a través de petición radicada en la Entidad solicito el reajuste de su asignación 
de retiro fundamentado en la supuesta “…diferencia entre la asignación mensual de retiro 
pagada por la Entidad, conforme a los decretos de salario exped8idos por el Gobierno Nacional 
y que realmente corresponde por reajuste de actualización plena conforme a la inflación 
causada y acumulada entre los años 1992 a 2004 y que afectaron al valor adquisitivo de la 
asignación básica.” 
 
La Entidad en aras de atender la solicitud impetrada por el actor, profirió el acto administrativo 
contenido en el oficio 629180 de fecha 05 de febrero de 2021, a través del cual se le NEGO lo 
pretendido fundamentado entre otras cosas: 
 

“…De otra parte el Gobierno Nacional al expedir el Decreto anual de incremento del 
sueldo para la Fuerza Pública, ha establecido los parámetros que rigen los reajustes 
de los salarios dando aplicación a la escala gradual porcentual contemplada en las 
normas especiales que han regulado la materia y que la Caja de Sueldos de Retiro de 
la Policía Nacional ha venido acatando, sin que pueda variar los criterios fijados por el 
Gobierno Nacional, toda vez que dichos reajustes se fundamentan en el sistema 
prestacional de los miembros de la Fuerza Pública, correspondiendo al Congreso de 
la República, mediante ley, modificar los parámetros fijados para el aumento de las 
asignaciones de retiro.  
 
Así mismo y revisado su expediente administrativo, se constató que a partir de la fecha 
del reconocimiento de su asignación de retiro y hasta la presente la Caja de Sueldos 
de Retiro ha incrementado la prestación de conformidad con los Decretos expedidos 
por el Gobierno Nacional que establecen la Escala Gradual Porcentual.”. 

 
En ese orden de ideas, CASUR no violó la ley, simplemente se basó en las normas que rigen 
el régimen especial de la Fuerza Pública, por lo tanto, debe tenerse en cuenta que atendiendo 
a ese régimen especial, se consagran condiciones favorables de acceso a la prestaciones 
como la vejez - asignación de Retiro, igualmente, dichas normas consagran el PRINCIPIO DE 
OSCILACIÓN que orienta la actualización de las asignaciones de retiro de los miembros de la 
Fuerza Pública. Por lo tanto, la Entidad obró dentro del marco legal y es un hecho notorio que 
los aumentos en las asignaciones de retiro no se han hecho en consideración al IPC, sino 
observando los aumentos hechos al servicio activo en el grado. 
 
En desarrollo de este principio, ha de reseñarse la jurisprudencia que de manera pública, 
pacífica y reiterada a tenido el H. Consejo de estado en diferentes pronunciamientos en un 
caso similar al presente asunto: 
 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA - SUB SECCIÓN A 
Consejero ponente: RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Bogotá, D. C.,10 de agosto dos mil diecisiete (2017) 
Radicación: 25000234200020130010401 (3714-2014) 
Demandante: WILSON GERLEY VALLEJO GARZÓN. 
Demandado: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 



 

 

Asunto: RELIQUIDACIÓN ASIGNACIÓN DE RETIRO. 
 

(…) 
2.2.1. Principio de oscilación 
El principio de oscilación tradicionalmente se ha utilizado en los temas relacionados 
con las asignaciones de retiro y pensiones del personal de la Fuerza Pública, busca 
introducir las variantes que perciben los miembros activos de la institución a quienes 
están en uso de buen retiro, y de esta forma garantizar la remuneración de estos 
últimos. 
 
Es así como en sentencia del Consejo de Estado1 se manifestó que «Para abordar 
este tema sea lo primero precisar que la asignación de retiro, de tiempo atrás, ha tenido 
una forma de actualización diferente a la que de manera general se ha establecido 
para las pensiones que devengan los servidores públicos y trabajadores privados, 
sistema que se ha conocido como el principio de oscilación. La oscilación plantea una 
regla de dependencia entre la asignación que perciben los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo y aquellos que se encuentran en retiro y que en tal virtud 
gozan de una prestación, ya sea asignación de retiro o pensión de invalidez o los 
beneficiarios que reciben pensión de sobrevivientes.» 
 
Ahora bien, el Decreto 1211 de 1990 «Por el cual se reforma el estatuto del personal 
de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares» en su artículo 169 establece: 
 
Artículo 169. Oscilación de Asignación de Retiro y Pensión. Las asignaciones de retiro 
y las pensiones de que trata el presente Decreto se liquidarán tomando en cuenta las 
variaciones que en todo tiempo se introduzcan en las asignaciones de actividad para 
cada grado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de este Decreto. En 
ningún caso aquellas serán inferiores al salario mínimo legal. 
 
Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que 
regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos 
que así lo disponga expresamente la ley. 
 
Parágrafo. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de Oficiales 
Generales y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navío, se tendrá en cuenta como 
sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las disposiciones legales 
vigentes que regulen esta materia, más las partidas señaladas en el artículo 158 de 
este Decreto. 
 
2.2.2. Desarrollo legal 
 
El Congreso de la República de conformidad con lo preceptuado en la Constitución 
Nacional (artículo 150, numeral 19)2, expidió la Ley 4 de 1992, la cual contempla en 
su artículo 13: «En desarrollo de la presente Ley el Gobierno Nacional establecerá una 
escala gradual porcentual para nivelar la remuneración del personal activo y retirado 
de la fuerza pública de conformidad con los principios establecidos en el artículo». 
 
Posteriormente la Ley 100 de 1993, ordenó un reajuste pensional conforme a la 
variación del índice de precios al consumidor (artículo 14) y una mesada adicional que 
se debería pagar en el mes de junio (artículo 142); sin embargo, el artículo 279 de la 



 

 

mencionada ley, contempló unas excepciones, así: «El sistema integral de seguridad 
social contenido en la presente ley no se aplica a los miembros de las fuerzas militares 
y de la Policía Nacional»; no obstante, el legislador adicionó mediante Ley 238 de 1995, 
un parágrafo en el que dispuso: «las excepciones consagradas en el presente artículo 
no implican negación de los beneficios y derechos determinados en los artículos 14 y 
142 de esta ley para los pensionados de los sectores aquí contemplados». 
Finalmente, con la expedición del Decreto 4433 de 31 de diciembre de 2004, se fijó el 
régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza P 
de conformidad con el índice de precios al consumidor sino con aplicación del principio 
de oscilación que consagra el artículo 42 del mencionado decreto. 
(…) 
 

En el caso bajo análisis, según las pruebas señaladas en el acápite correspondiente, la 
asignación de retiro le fue reconocida mediante Resolución 2138 del 10 de abril de 2019 
y con efectos a partir del 17 de abril de 2019, es decir, la fecha en que se concedió ese 
derecho fue posterior a aquellas en las que se originó una diferencia entre los ajustes 
pensionales aludidos; por tal razón, no puede ser beneficiario del reajuste pretendido, 
pues, este solo surgió a favor de quienes tenían consolidada su situación pensional 
para los periodos señalados. 
 
La normativa que rige la asignación de retiro del demandante y los consecuentes 
reajustes es la vigente al momento en que se causó ese derecho, es decir, para este 
caso, los incrementos son los que resultan de la aplicación del principio de oscilación 
y, solo sería viable conceder ajustes con base en el IPC en caso de que este sea más 
favorable en años posteriores al reconocimiento de la prestación, lo que no se probó ni 
reclamó en este proceso. 
 
 
Segunda: BUENA FE 
 
La CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL en todas sus actuaciones 
tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de la Ley, conforme lo  rescriben 
entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo que ha acatado 
hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 
 

 “Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la 
jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y 
doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: "Los 
contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en 
ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de 
la obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia 
en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá 
en Colombia importante tratamiento doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe 
como de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual 
el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 
 
 “El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido 
en el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral 



 

 

desde la época del Tribunal Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no 
es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución 
de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 
1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 
términos:” 
 
 "La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada 
hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible 
con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, la 
demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada 
con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad 
en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó 
de un estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en 
el desequilibrio de los valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, 
el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios de hecho, conformada 
probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de la CAJAJ DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL, surge precisamente de la estricta aplicación de la Constitución, la 
Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar prestaciones ajustadas a 
derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza seguridad 
jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de 
la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del 
demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión. 
 
Tercera: GENERICA O INNOMINADA 
 
De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando se 
demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se 
declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos 
 
 

PETICIÓN: 
 
Con base en los argumentos jurídicos explicados anteriormente, ruego al Honorable 

Despacho: 

PRIMERO: Reconocer personería para actual a la suscrita de conformidad con el poder que 

se anexa. 

SEGUNDO: NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA en virtud de lo esbozado hasta 

el presente escrito y como consecuencia de ello ABSOLVER a mi representada de cualquier 

tipo de condena. 

TERCERO: No condenar en costas a mi representada.   

 



 

 

4. PRUEBAS Y EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO (Núm. 4 Y Parágrafo 1 Art. 175 

C.P.A.C.A.) 

Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del proceso a 

favor de la demandada las siguientes: 

 Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes administrativos 

del demandante). 

5. ANEXOS 

 Me permito presentar como anexos, la documentación señalada en el acápite de 

pruebas. 

 Poder debidamente otorgado PARA LA DEFENSA DE CASUR, junto con los 

respectivos documentos de representación. 

 
6. NOTIFICACIONES (Núm. 4 Y Parágrafo 1 Art. 175 C.P.A.C.A.) 

 
Para efectos de notificaciones a la suscrita, se pueden surtir en:  
 

 Físicas: Carrera 7 No. 12 B 58 

 Electrónicas: yinneth.molina577@casur.gov.co  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
YINNETH MOLINA GALINDO 
C.C. 1.026.264.577 de Bogotá 
T.P. 271.516 del C. S. de la J. 
 



 

                                                                                                                                   

 

 

 
Honorable 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – 
SUBSECCION “C”. 
Magistrado Ponente. Doctor. CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL  
E.   S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL :  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
PROCESO :  250002342000-2021-00661-00 
DEMANDANTE : GONZALO RICARDO LONDOÑO PORTELA 
DEMANDADO : NACION – POLICIA NACIONAL - CAJA DE  
  SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. 
C., identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora 
de la Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito 
al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y 
reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 
de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 
del 19 de octubre de 2001, delegada para estos efectos mediante Resolución No. 
8187 del 27 de Octubre del 2016, y Decreto 1384 del 22 de junio de 2015, 
respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente escrito confiero 
poder especial, amplio y suficiente a la doctora YINNETH MOLINA GALINDO 
igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Bogotà, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.026.264.577 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 271.516 del Consejo Superior de la Judicatura, con correos 
electrónicos yinamoli@gmail.com y yinneth.molina577@casur.gov.co para que 
conteste la demanda, asista a la audiencia inicial o audiencias, represente y 
defienda los intereses de este establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
La doctora YINNETH MOLINA GALINDO queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, 
reasumir el presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general 
asumir la defensa de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de 
este poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y 
certificación del cargo que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 
 
 

Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 
Jefe Oficina Asesoría Jurídica 

Acepto: 
 
 
 
 
YINNETH MOLINA GALINDO 
CC No. 1.026.264.577 de Bogotá 
T. P. No 271.516 C. S. de la Jud.  
yinamoli@gmail.com 



 

                                                                                                                                   

 

 

yinneth.molina577@casur.gov.co 



*590351*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202041000109793 Id: 590351
Folios: 1 Fecha: 2020-09-04 17:26:18

Anexos: 0
Remitente: GRUPO DE INFORMACION DOCUMENTAL

Destinatario: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

LA SUSCRITA COORDINADORA ( E ) DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR
 
 

 
NIT.899999073-7

 
 

CERTIFICA:
 
 
 

Que la servidora pública CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No 51.768.440 de Bogotá, se encuentra vinculada con la 
entidad desde el 03 de diciembre de 2007, actualmente desempeñando el cargo de 
JO - Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa (Jurídica), código 2-1, grado 24, 
en la Planta de personal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de septiembre, a solicitud de la 
servidora pública, con destino a TRAMITES JUDICIALES.

 

  
 ADRIANA AGUDELO PEREZ

COORDINADORA GRUPO TALENTO HUMANO – ENCARGADA
 
 

 
  
Elaboró: A.A. Nohora Velásquez
A.A. Grupo Talento Humano

 
 














